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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS DE 
SEGURIDAD NÚMERO 050 DE 2022 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO Y LA UNIÓN TEMPORAL VIPCOL —
PAWI. 

Entre los suscritos a saber FERNANDO BAENA VILLARREAL, mayor de edad, vecino de 

Armenia Quindío, identificado con cédula de ciudadanía número 9.808.577 expedida en la 
Tebaida, Quindío, obrando en mi condición de Director General del Instituto Departamental 
de Tránsito del Quindío, de conformidad con las facultades constitucionales y legales, 
facultado legalmente por el articulo 11 numeral 3, literal c) de la Ley 80 de 1993, Decreto 
1082 de 2015, Resolución DG 084 de 2018, Decreto Nro. 00249 de Mayo 11 de 2021, 
actuando en nombre y representación del Instituto Departamental de Transito del Quindío, 
con NIT 890.001.536-1, quien para los efectos del presente contrato se denomina Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío o EL CONTRATANTE, por una parte; y por la otra, 
WILLIAM ALBERTO RODRIGUEZ DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.560.364 expedida en Armenia, Q., en su calidad de Representante Legal de la UNIÓN 
TEMPORAL VIPCOL — PAWI, identificada con NIT 901.608.086-2, conformados por las 
empresas VIGILANCIA PRIVADA DE COLOMBIA DE COLOMBIA — VIPCOL LTDA, 
identificada con NIT 890.002.241-7 y PAWI ALARMAS LTDA, identificada con NIT 
801.005.129-1, conforme el documento de conformación de Unión Temporal, y los 
Certificados de Existencia y Representación Legal aportados; quien manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que no está incurso (a) en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contempladas en la Constitución Nacional, en la Ley 80 de 1993, en la ley 
617 de 2000, en la ley 1150 de 2007, en la ley 1474 de 2011, y en las demás normas 
aplicables, así mismo que no se encuentran incluidos (as) en el Boletín de Responsabilidad 
Fiscal de la Contraloría General de la República, que no tienen obligaciones parafiscales 
pendientes de conformidad con la Ley 789 de 2002, declaración que se entiende prestada 
con la firma del presente contrato, de igual manera manifiesta que posee la experiencia e 
idoneidad para realizar el objeto contractual y quien en adelante se denominará EL (LA) 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON SUMINISTRO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD previas las siguientes 
consideraciones: a) Que conforme a su necesidad, el Instituto Departamental de Tránsito 
del Quindío, adelantó Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 048 de 2022, 
cuyo objeto es "Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada las 24 horas 30 días al 
mes, con medio humano, arma de fuego, con suministro de equipos de seguridad, para 
garantizar el cuidado y custodia de los diferentes bienes muebles e inmuebles de propiedad 
del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, y de aquellos que le hayan sido 
entregados para su uso o custodia, así como para la seguridad de los funcionarios y 
usuarios de las diferentes dependencias del Instituto Departamental de Transito del Quindío, 
incluyendo la sede de sus instalaciones". b) Que para llevar a cabo dicho proceso, el día 25 
de Mayo de 2022, se publicó Estudios Previos, Proyecto de Pliego de Condiciones, Aviso 
de Convocatoria, y demás anexos propios del proceso en el Portal Único de Contratación —
SECOP II, con el propósito de suministrar a los interesados, la información necesaria para 
realizar las sugerencias y observaciones, tendientes a unificar criterios en el contenido del 
Pliego de Condiciones. c) Que dentro del término de publicación del Proyecto de Pliego de 
Condiciones, se presentaron observaciones, y de acuerdo con el cronograma establecido 
para el proceso, se dio respuesta y se publicaron en la plataforma electrónica SECOP II. d) 
Que en el proyecto del pliego de condiciones se dio cumplimiento al artículo 66 de la Ley 80 
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de 1993, para lo cual se convocó a las veedurías ciudadanas a ejercer el control dentro del 
presente proceso. e) Que a través de la Resolución No. 060 del 07 de Junio de 2022 se dio 
apertura al referido proceso de selección, la cual fue publicada en el Portal Único de 
Contratación — SECOP II, acompañada de los Pliegos de Condiciones Definitivos. f) Que el 
día diez (10) de Junio de 2022 se ordenó el cierre de las manifestaciones de interés en 
participar en el presente proceso, con el fin de determinar la habilitación de los posibles 
oferentes dentro del proceso de selección que nos ocupa. g) Que el día quince (15) de Junio 
de 2022 se ordenó el cierre del respectivo proceso de selección, realizándose la audiencia 
de cierre y apertura de propuestas correspondiente. h) Que previa habilitación para 
presentar ofertas dentro del Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 048 de 
2022, únicamente la UNIÓN TEMPORAL VIPCOL — PAWI, identificada con NIT 
901.608.086-2, conformados por las empresas VIGILANCIA PRIVADA DE COLOMBIA DE 
COLOMBIA — VIPCOL LTDA, identificada con NIT 890.002.241-7 y PAWI ALARMAS 
LTDA, identificada con NIT 801.005.129-1, presentó propuesta dentro del término 
establecido para ello. i) Que previa designación del comité evaluador para dicha propuesta, 
se publicó en el Portal Único de Contratación — SECOP II - página WEB 
www.colombia.compra.ciov.co, el informe de verificación de requisitos habilitantes preliminar 
y la evaluación y calificación de la misma, el día dieciséis (16) de Junio de 2022, cuyo 
resultando fue habilitado dentro del Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 
048 de 2022. Se deja constancia que la verificación de requisitos habilitantes preliminar, 
evaluación y calificación no fue objeto de observaciones. j) Que en el referido Informe de 
Verificación de Requisitos Habilitantes - Evaluación y Calificación se habilitó la propuesta 
presentada por UT VIPCOL — PAWI, identificada con NIT 901.608.086-2 y representada 
legalmente por WILLIAM ALBERTO RODRIGUEZ DÍAZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.560.364 de Armenia, Q., conforme a lo dispuesto en el documento de 
conformación de Unión Temporal y el Certificado De Existencia y Representación Legal o 
de Inscripción de Documentos aportados, la cual obtuvo una calificación de noventa y 
cuatro punto setenta y cinco (94.75) puntos. k) Que de conformidad con el Artículo 5° de la 
Ley 1150 de 2007 modificado por el Artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, el Artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y el Artículo 29 de la Ley 80 de 1993, en desarrollo 
del principio del deber de selección objetiva, el ofrecimiento más favorable para la entidad, 
será la que resulte de aplicar la ponderación de los elementos de calidad y precio, 
soportadas en los puntajes y formulas señaladas en los pliegos de condiciones, teniendo 
en cuenta la capacidad jurídica, financiera, de experiencia, organizacional y el análisis y la 
evaluación comparativa de las propuestas. m) Que en razón a ello, el comité evaluador, 
atendiendo estrictamente la verificación de requisitos habilitantes - evaluación y calificación 
correspondiente, recomendó adjudicar el presente proceso de selección a la UNIÓN 
TEMPORAL VIPCOL — PAWI, conformados por las empresas VIGILANCIA PRIVADA DE 
COLOMBIA DE COLOMBIA — VIPCOL LTDA, identificada con NIT 890.002.241-7 y PAWI 
ALARMAS LTDA, identificada con NIT 801.005.129-1, y representada legalmente por 
WILLIAM ALBERTO RODRIGUEZ DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.560.364 expedida en Armenia, Q., por su oferta cumplir con todos los requisitos 
contemplados en el Pliego de Condiciones Definitivo. n) Que por lo anteriormente expuesto, 
y en vista de que se cumplieron con todas las etapas correspondientes al Proceso de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 048 de 2022, el Director General del Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, a través de Resolución No. 074 del 22 de Junio de 
2022, adjudicó el referido proceso de selección a la UNIÓN TEMPORAL VIPCOL — PAWI, 
conformados por las empresas VIGILANCIA PRIVADA DE COLOMBIA DE COLOBIA — 1 
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VIPCOL LTDA, identificada con NIT 890.002.241-7 y PAWI ALARMAS LTDA, identificada 

con NIT 801.005.129-1, y representada legalmente por WILLIAM ALBERTO RODRIGUEZ 
DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.560.364 expedida en Armenia, Q., 
conforme a lo dispuesto en el documento de conformación de Unión Temporal, los 
Certificados De Existencia y Representación Legal o de Inscripción de Documentos 
aportado, por la suma de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($40.918.785) IVA y demás Tributos 
incluidos, de conformidad al valor ofertado, y con un plazo de ejecución de CUATRO (04) 
MESES, previo cumplimento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato, y previa suscripción del acta de inicio. o) Que para asumir el valor del referido 
proceso de selección y del presente contrato existe el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 0161 del 11 de Mayo de 2022, correspondiente al rubro 
2.1.2.02.02.009.03_1 Servicios para la comunidad, sociales y personales —VIGILANCIA -
por valor de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($40.918.785) expedido por el Técnico Financiero de 
la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío. p) Que de conformidad con las consideraciones expuestas, y en vista que se 
cumplieron con todas las etapas correspondientes al Proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía No. 048 de 2022, es pertinente la celebración del presente contrato, el cual 
se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — DEFINICIONES. Las 
expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas 
con el significado que se asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados en 
singular y en plural de acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos 
utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida 
en el Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo al significado establecido en los pliegos de 
condiciones. Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente 
cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. Anticipo: 
Entrega de dinero por parte del Contratante al Contratista para que inicie la ejecución del 
contrato. No constituye utilidad o ganancia para el contratista y debe administrarse de 
acuerdo con la ley. Contrato: Es el presente acuerdo de voluntades. Contratante: Entidad 
Estatal que requiere el servicio de apoyo a la gestión objeto de este contrato. Contratista: 
Persona natural, jurídica o estructura plural que presta los servicios de apoyo a la gestión 
objeto de este contrato. CLÁUSULA SEGUNDA - OBJETO DEL CONTRATO. Prestar el 
servicio de vigilancia y seguridad privada las 24 horas 30 días al mes, con medio humano, 
arma de fuego, con suministro de equipos de seguridad, para garantizar el cuidado y 
custodia de los diferentes bienes muebles e inmuebles de propiedad del Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, y de aquellos que le hayan sido entregados para su 
uso o custodia, así como para la seguridad de los funcionarios y usuarios de las diferentes 
dependencias del Instituto Departamental de Transito del Quindío, incluyendo la sede de 
sus instalaciones. CLÁUSULA TERCERA — ALCANCE DEL OBJETO. El objeto del futuro 
contrato será ejecutado en las instalaciones del Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío, esto es, en el Kilómetro 1 Doble Calzada Armenia Pereira Intersección Vial La 
Cabaña margen izquierdo. En dos turnos: el primero desde las 07:00 horas hasta las 19:00 
horas, y el segundo desde 19:00 horas y hasta las 07:00 horas. CLÁUSULA CUARTA -
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir el 
contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios previos, la invitación, 
la propuesta y el contrato. 2. 	Presentar los informes y/o (productos), de conformidad 
con lo establecido en el contrato. 3. 	Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de 
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Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, Parafiscales y Sistema General de Riesgos 
Laborales, cuando haya lugar a ello, y presentar los documentos respectivos que así lo 
acrediten, conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 
2003, la Ley 1562 de 2012, el decreto 723 de 2013, el Decreto 1273 de 2018 y demás 
normas concordantes. 4. Reportar al supervisor de manera inmediata, cualquier novedad 
o anomalía que pueda afectar la ejecución del contrato. 5. Guardar total reserva de la 
información que por razón de sus obligaciones y desarrollo de sus actividades obtenga. 6. 
Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, a través del supervisor del contrato. 6. Suscribir 
conjuntamente con el supervisor del contrato, el acta de inicio y actas que se requieran. 7. 
Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o entregados con ocasión 
de la ejecución del contrato, así como responder por la seguridad y el debido manejo de los 
documentos y registros propios de la Entidad, para que reposen en la dependencia 
correspondiente.8. Constituir y mantener vigente la garantía única por el tiempo pactado en 
el contrato, así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del mismo. 9. 
Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar 
el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los 
artículos 4° y 5° de la Ley 80 de 1993. 10. Acatar y aplicar de manera diligente las 
observaciones y recomendaciones, que se encuentren enmarcadas dentro del objeto del 
contrato, impartidas por el supervisor del contrato. 11. Responder en los plazos que el 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío establezca en cada caso, los requerimientos 
de aclaración o de información que le formule. 12. Pagar al Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío todas las sumas y costos que la misma deba asumir, por razón de la 
acción que contra ella inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del contratista, 
durante la ejecución del contrato. 13. En el evento de que exista inconsistencia y/o diferencia 
entre los estudios previos frente a la propuesta del CONTRATISTA, prevalecerá lo 
establecido en los estudios previos. 14. Conocer a cabalidad el estudio previo, la invitación, 
la propuesta y el contrato, para realizar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia. En 
el evento de que exista inconsistencia y/o diferencia entre los estudios previos frente a la 
propuesta del CONTRATISTA, prevalecerá lo establecido en los estudios previos. 15. Obrar 
con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones y trabas. 16. 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
obligar a hacer u omitir algún acto o hecho en contra de la ley. Cuando se presenten tales 
peticiones o amenazas futuro contratista deberá informar inmediatamente de su ocurrencia 
a la entidad contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las 
medidas y correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la 
celebración de los pactos o acuerdos prohibidos dan lugar a la declaratoria de caducidad. 
17. Supervisar el correcto desempeño de sus empleados o personas destinadas para la 
prestación del servicio. 18. Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del 
contrato y las que por su naturaleza le sean atribuibles conforme al objeto y alcance del 
mismo, en especial las señaladas en el artículo 5° de la ley 80 de 1993. OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS:  1. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactados. 2. 
Prestar el servicio de vigilancia y seguridad de conformidad con los puntos requeridos por 
el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío de la siguiente forma: Un (1) servicio de 
vigilancia física con medio humano, con arma de fuego, sin canino, con jornada laboral al 
mes/24 horas de domingo a domingo discriminados así: 07 a 19 horas y de 19 a 07 horas; 
para la prestación del servicio en las instalaciones donde funciona o llegare a funcionar el 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío. 3. Efectuar visitas de supervisión a Cada 

Kilómetro 1 Doble Calzada Armenia Pereira Intersección Vial La Cabaña Teléfono 7498750- 7498 
7498752-7498767-7498754-7498758-7498761 Web. www.idtq.ciov.co  E-mail. ¡uridicaaidtq.gov.c  



PROCESO: JURÍDICA CÓDIGO: 	ES-FR-062  

ENTIDAD: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO FECHA: 	28-05-2015 

9TNOMBRE DEL DOCUMENTO: MINUTA CONTRATO 
VERSIÓN: 01 
PÁGINA: 	5 de 15 

uno de los guardas de seguridad en los respectivos puntos, prestando apoyo y verificando 
que se esté dando cumplimiento a las directrices impartidas por el Instituto Departamental 
de Tránsito del Quindío y de la empresa con respecto a la seguridad. 4. Tener personal 
disponible en caso de incapacidades u otras causas con el fin de no descuidar en ningún 
momento los puntos de vigilancia requeridos por el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío. 5. La vigilancia y seguridad de los puntos designados por el Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, estarán bajo la responsabilidad total de la empresa 
que prestará el servicio de vigilancia y seguridad. 6. Ejercer un estricto control al personal 
que ingresa y sale de la sede donde funciona el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío. 7. Efectuar los traslados o retiro de personal cuando lo solicite el Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío o cuando no cumplan con las exigencias impuestas 
por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, o cuando el contratista lo considere 
pertinente, para lo cual deberá en este último evento, informar el cambio o relevo y 
reemplazo del respectivo vigilante y proceder de inmediato a su reemplazo, sin que en 
ningún momento se deje descubierto el punto de vigilancia contratado. 8. Dotar 	a 	los 
vigilantes de armas de fuego y equipos de radiocomunicaciones (Radios y/o Avantel y/o 
Celular), así como de uniformes distintivos con placas de identificación de la empresa de 
vigilancia para la adecuada prestación del Servicio, de conformidad con la normatividad que 
rige el servicio de vigilancia y seguridad privada y demás normas que la complemente; los 
cuales deberán ser utilizados exclusivamente para cumplir las obligaciones propias del 
servicio y el cumplimiento de los fines de vigilancia y seguridad del contrato, respondiendo 
la empresa por cualquier abuso o utilización indebida de los mismo por parte de su personal. 
En términos generales y en desarrollo y ejecución del contrato el servicio de vigilancia se 
prestará utilizando armas de fuego, radios de comunicación, recursos humanos, 
tecnológicos, y/o cualquier otro medio autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 9. Tener cubierto los puntos en forma permanente y no permitir que los 
vigilantes encargados de la vigilancia y seguridad se desplacen descuidando el punto 
asignado. 10. Cuando advierta alguna actitud irregular que comprometa la seguridad del 
edificio y/o sus ocupantes, el contratista, debe dar información inmediata al funcionario 
encargado de la vigilancia y control del contrato y a los organismos de seguridad. 11. Actuar 
con la debida responsabilidad prontitud y prudencia frente a las contingencias presentadas 
durante la ejecución del contrato, así como ofrecer toda su capacidad ante las diferentes 
situaciones que puedan presentarse en el desempeño de las actividades de vigilancia y 
seguridad encomendadas. 12. Mantener durante la ejecución del contrato una sucursal 
legalmente constituida en la ciudad de Armenia Quindío, con autonomía operativa y 
administrativa para el manejo de la correcta ejecución del contrato, la cual deberá estar 
compuesta en todo momento por un Gerente y/o Director, un Jefe de Recursos Humanos, 
un jefe de operaciones y los supervisores necesarios para atender en forma permanente el 
servicio ofrecido. En ningún momento el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
autorizará el manejo administrativo y operativo del contrato desde una ciudad diferente a la 
ciudad de Armenia Quindío, tal omisión o no cumplimiento de la obligación descrita dará 
lugar a la terminación del contrato por incumplimiento. 13. En caso de que el Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío requiera efectuar modificaciones al punto de 
vigilancia mencionado en el alcance del objeto, el contratista debe estar presto a atender 
las solicitudes. 14. Mantener actualizadas las pólizas exigidas por el Instituto 
Departamental de Transito del Quindío, así como el buen estado de uso y funcionamiento 
del armamento necesario para la ejecución del contrato que se suscriba. 15. Responder por 
la reposición, pago o arreglo de bienes que se encuentren en el sitio que están rajo 
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vigilancia por pérdida o daño, cuando se determine su responsabilidad. Para efecto de lo 
anterior, el Instituto Departamental de Transito del Quindío, comunicará por escrito la 
ocurrencia de pérdida o daño de elementos al contratista a través del Supervisor del 
Contrato que designe para tal fin. El contratista presentará su versión de los hechos 
mediante el informe respectivo dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha en que 
recibió la comunicación por parte de la Administración Departamental, el contratista debe 
proceder dentro de los cinco (05) días siguientes a dicha comunicación, a efectuar la 
reposición, pago o arreglo de los bienes. 16. Mantener comunicación permanente durante 
las 24 horas del día, durante el tiempo de ejecución del contrato con el puesto de vigilancia 
por intermedio del Supervisor designado, a través de radios móviles, líneas telefónicas o 
cualquier medio idóneo de comunicación. 17. Mantener una línea de comunicación 
(teléfono, celular, avantel, radioteléfono) permanente 24 horas del día, durante el tiempo de 
ejecución del contrato, con el fin de resolver cualquier inconveniente que se presente en la 
prestación del servicio. 18. 	Prestar entrenamiento y capacitación en el área específica 
al personal encargado de prestar el servicio sobre labores particulares que debe realizar, 
según instrucciones del Supervisor designado, las cuales deben permanecer por escrito y 
cumplirse estrictamente. Cualquier modificación requiere orden escrita del mismo. 19. 
Conservar los archivos, consignas, libros, cuadernos de minuta y demás documentos 
relativos a la ejecución del contrato por un término no inferior a cinco (05) años, después de 
finalizado el contrato. Los cuales estarán a disposición del Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío o de los Supervisores. 20. Presentar al Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío a través del supervisor del contrato informes escritos dentro de un 
término no mayor de un día a partir del conocimiento de un evento que por sus 
características afecte en forma importante el servicio contratado (hurto, inundación, caída 
de muros entre otros), haciendo un análisis detallado y completo de los hechos, indicando 
las causas y efectos, presentando las recomendaciones sobre soluciones definitivas. 21. El 
contratista será responsable ante las autoridades, de los actos u omisiones en el ejercicio 
de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio al 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío o a terceros. 22. En caso de que se 
instaure demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo contra el Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío por asuntos que según el contrato sean de 
responsabilidad del contratista, ésta se lo comunicará dentro de los cinco (05) días hábiles 
siguientes, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas 
por la ley para mantenerla indemne, y se adelanten las negociaciones para llegar a un 
arreglo del conflicto. 23. Reconocer y cancelar oportunamente a los trabajadores, todos 
sus derechos laborales como lo son el salario, las prestaciones, dotaciones, 
indemnizaciones de conformidad con los valores presentados en la oferta que hace parte 
integrante del contrato, etc., también cumplir con la normatividad vigente en materia de 
seguridad industrial. 24. El contratista, así como el personal que emplea para la 
prestación del servicio no tendrán ningún vínculo laboral con el Instituto Departamental de 
Transito del Quindío. 25. Contar con las licencias, permisos y habilitación por parte de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 26. Velar por la custodia de los 
equipos, muebles y demás elementos que hacen parte del inventario del Instituto 
Departamental de Transito del Quindío. 27. 	El servicio de vigilancia con y sin arma 
deberá ser prestado en el sitio designado por el Instituto Departamental de Transito del 
Quindío, cuyas tarifas se determinan conforme a los establecido para la vigilancia privada 
con arma de acuerdo a los lineamientos del Decreto 1070 de 2015 y la circular externa que 
para tales efectos expedida la superintendencia de vigilancia y seguridad privada. 28. En 

Kilómetro 1 Doble Calzada Armenia Pereira Intersección Vial La Cabaña Teléfono 7498750- 7498151- 
7498752-7498767-7498754-7498758-7498761 Web. www.idtq.qov.co  E-mail. juridicaaidtg.qov.co   



A)
PROCESO: JURÍDICA CÓDIGO: 	ES-FR-062 

ENTIDAD: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO FECHA: 	28-05-2015 

gunkalt NOMBRE DEL DOCUMENTO: MINUTA CONTRATO 
VERSIÓN: 01 
PÁGINA: 	7 de 15 

caso de modificación o cambio de algún puesto de vigilancia por parte de la entidad, la 
empresa contratista deberá disponer el traslado de su personal hasta el nuevo puesto 
señalado por la entidad, sin costo adicional y bajo las mismas condiciones del servicio, para 
lo cual la entidad comunicará oportunamente a la empresa de vigilancia adjudicataria y esta 
cumpla con lo correspondiente. 29. Tener un reglamento interno de trabajo, en el cual se 
consignen las obligaciones de los vigilantes, las cuales deberán estar acordes con las 
necesidades básicas del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío que deberá 
contener como mínimo: - Ingresar, oportunamente al sitio de trabajo y cumplir el horario de 
entrada y de salida; - Presentarse al trabajo en óptimas condiciones de presentación; - No 
abandonar el sitio del servicio sin justificación valida; mantener relaciones respetuosas y 
adecuadas con la comunidad, personal que preste el servicio al Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío y a sus superiores; - Prestar colaboración en caso de siniestro o peligro 
común; - Realizar de manera directa la prestación del servicio asignado; - No consumir 
bebidas embriagantes ni sustancias alucinógenas en el sitio de trabajo, o presentarse a 
prestar el servicio bajo los efectos de los mismos. 30. Retirar y reemplazar el personal que 
no satisfaga las condiciones humanas, calidad del servicio o atención de sus obligaciones 
de vigilancia y seguridad en los puestos de vigilancia establecidos, cuando por escrito así 
lo exija la entidad. 31. Cumplir con la normatividad vigente en materia de salud ocupacional. 
32. El contratista deberá demostrar que cada uno de los trabajadores asignados al 
desarrollo del contrato, recibió capacitación básica y especializada en las diferentes 
actividades principales propias del objeto del contrato que acrediten su idoneidad para 
prestar el servicio, acorde con las exigencias establecidas por la superintendencia de 
vigilancia y seguridad privada. Este requisito se cumplirá con la entrega de la respectiva 
certificación de cada trabajador, expedida por una institución competente debidamente 
avalada por la superintendencia de vigilancia y seguridad privada. 33. 	Al contratista le 
corresponde cubrir los días compensatorios de cada vigilante. 34. El contratista que resulte 
seleccionado asumirá toda la responsabilidad y los riesgos de los vigilantes que llevaran a 
cabo las actividades en atención al objeto del contrato, por lo tanto, las normas laborales y 
los derechos y prerrogativas que contemplan el código sustantivo de trabajo y demás 
normas que regulen la actividad del contratista, deberán ser cumplidas por estos. 35. Se 
debe mantener el precio del servicio de vigilancia privada durante toda la ejecución del 
contrato, de acuerdo a las disposiciones del decreto 1070 del 2.015 y a la circular externa 
expedida por la superintendencia de vigilancia y seguridad privada, o a las normas que la 
modifiquen o complementen. 36. 	El contratista debe contar con el respaldo de una 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EXIGIDA POR EL 
DECRETO 356 DE 1.994, REGLAMENTADO PARCIALMENTE POR EL DECRETO 3222 
DE 2.002 y que tenga una cobertura no inferior a 600 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
VIGENTES. 37. 	El contratista deberá contar los salvoconductos de armas de fuego del 
armamento destinado para la prestación del servicio, vigentes durante la ejecución del 
contrato, expedida por las autoridades competentes, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 79, Decreto 2535 del 17 de Diciembre de 1.993. 38. 	El contratista se obliga a 
poner a disposición de la Entidad los vigilantes requeridos para la ejecución del contrato. Es 
de anotar que estos deben tener vínculo laboral directo con la empresa de vigilancia. 39. 
Mantener vigente las licencias o autorizaciones que se relacionan a continuación, sin 
perjuicio de aquellas de orden legal que se requieran para la ejecución del contrato que se 
suscriba: - Licencia del Ministerio de Tecnología de la Información. - Licen la de 
funcionamiento. - Copia de la Resolución por medio de la cual se autoriza el so de 
uniformes y distintivos. - Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual con una bertura 
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no inferior a 600 SMMLV. - Permisos de porte o tenencia correspondiente de las armas con 
las cuales se prestará el servicio de vigilancia. - Resolución de Aprobación de Horas Extras. 
40. 	Aportar copia del Plan de Seguridad Vial con que cuenta el contratista. CLÁUSULA 
QUINTA— OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 1. Suscribir el acta de inicio. 2. Hacer 
cumplir la ejecución del contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios 
previos, la propuesta y el contrato. 3. Suministrar la información y documentos necesarios 
que requiera el contratista para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 4. Realizar los 
pagos correspondientes previa certificación de cumplimiento suscrita por el Supervisor del 
Contrato en las condiciones pactadas. 5. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista. 6. Verificar el cumplimiento del pago de la 
Seguridad Social Integral por parte del contratista, para la cual con la respectiva factura 
deberá allegar, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y ley 829 de 2003 
certificación expresa suscrita por el revisor fiscal o si de acuerdo a las normas vigentes no 
está obligado a ello, por el representante legal de la persona jurídica o de cada uno de los 
integrantes, en el caso de conformación de unión temporal o consorcio, o por la persona 
natural, con la respectiva planilla de pago. 7. Exigir al CONTRATISTA la información que 
considere necesaria sobre el desarrollo del mismo, en forma directa o a través del supervisor 
del contrato. 8. Intervenir en cualquier etapa del contrato a través del Supervisor. 9. 
Adelantar las gestiones pertinentes para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias a que hubiere lugar, así como de hacer efectiva la garantía otorgada. 10. 
Verificar a través del supervisor, que la ejecución del presente contrato se realice en forma 
eficaz y oportuna. 11. Colaborar con el CONTRATISTA en lo que sea necesario para el 
cabal cumplimiento de sus obligaciones. 12. Establecer los correctivos necesarios en caso 
de presentarse algún tipo de obstáculo, problema o irregularidad en el desarrollo del 
contrato. 13. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y 
ejecución del contrato las condiciones técnicas y financieras existentes. 14. Proyectar el 
Acta de Liquidación del contrato. 15. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del 
contrato. 16. Las demás inherentes a este tipo de contrato y en especial las señaladas en 
el artículo 4° de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA SEXTA - VALOR DEL CONTRATO Y 
FORMA DE PAGO. El valor del presente Contrato asciende a la suma de CUARENTA 
MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($40.918.785) IVA y demás Tributos incluidos, el cual se encuentra 
respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0161 del 11 de Mayo de 
2022, correspondiente al rubro 2.1.2.02.02.009.03_1 Servicios para la comunidad, sociales 
y personales —VIGILANCIA - por valor de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS 
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($40.918.785) 
expedido por el Técnico Financiero de la Subdirección Administrativa y Financiera del 
Instituto Departamental de Transito del Quindío; FORMA DE PAGO: El Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, cancelará el valor del contrato de la siguiente forma: 
a) cuatro (04) mensualidades vencidas por valor de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($9.863.920) M/CTE cada una. 
b) Un único pago por concepto de equipos de seguridad, cuyo valor corresponderá al de la 
oferta que saliere favorecida. Cada pago se realizará previa presentación de la respectiva 
factura o cuenta de cobro, de acuerdo al informe presentado por el Contratista debidamente 
avalado por el supervisor y/o certificado de recibido a satisfacción por parte del Supervisor 
o Funcionario designado para la Vigilancia y Control del Contrato, previa presentación y 
previa verificación del pago de aportes al sistema general de seguridad social integral según 
sea el caso y demás documentos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, 
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certificación de aportes a seguridad social (y/o parafiscales en caso de estar obligado) y de 
acuerdo con la disponibilidad del P.A.C. (Plan Anual Mensualizado de Caja)". PARÁGRAFO 
1: El pago se realizará dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la fecha de 
presentación de la factura o cuenta de cobro correspondiente, acompañada del informe de 
actividades, de la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 
contrato, y la certificación expedida por el Representante Legal o por el Revisor Fiscal, 
según sea el caso, del pago de sus obligaciones a los sistemas de Salud, Pensión, Riesgos 
Profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, y del soporte del mismo 
con la correspondiente planilla de pago. PARÁGRAFO 2: Si la factura o cuenta de cobro no 
han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el 
pago, el término para éste empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el 
último de los documentos. PARÁGRAFO 3: Se entienden incluidos como parte del precio 
todos los impuestos, derechos, tasas, gastos directos o indirectos y contribuciones que se 
generen con ocasión o como efecto del presente contrato, los cuales corren a cargo del 
CONTRATISTA. PARÁGRAFO 4: Los pagos quedan sujetos igualmente al cumplimiento de 
los trámites administrativos a que haya lugar, a la expedición de la obligación y orden de 
pago, y a la aprobación del Programa Anual mensualizado de Caja — PAC. REQUISITOS 
PARA EL PAGO: Para el pago se requiere de la presentación de los siguientes 
documentos: a) 	Informe de actividades y/o acta de entrega suscrita por EL 
CONTRATISTA y el supervisor del contrato. b) 	Certificación de recibo a satisfacción 
suscrito por el supervisor del contrato. c) 	Copia del recibo o constancia de pago de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, Parafiscales y Sistema 
General de Riesgos Laborales, la cual deberá corresponder a lo legalmente exigido. d) 
Factura. e) Estampilla pro-hospital por valor de DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($2.800) M/CTE. f) Estampilla pro-desarrollo por valor de DOS MIL OCHOCIENTOS 
PESOS ($2.800) M/CTE.Se entienden incluidos como parte del precio todos los impuestos, 
derechos, tasas, gastos directos o indirectos y contribuciones que se generen con ocasión 
o como efecto del presente contrato, los cuales corren a cargo del CONTRATISTA. 
DESCUENTOS Y TRIBUTOS LEGALES: El contratista deberá tener en cuenta en su oferta, 
que estarán a su cargo, y por ende serán objeto de descuento al momento del pago 
respectivo, las siguientes estampillas: - Estampilla Pro Cultura: Uno punto cinco por ciento 
por ciento (1.5%) - Estampilla Pro Anciano: Tres por ciento (3%) -Estampilla 	Pro 
Desarrollo: Dos por ciento (2%) - Estampilla Pro Hospital: Dos por ciento (2%) - Estampilla 
Pro Universidad del Quindío: Dos por ciento (2%) - Estampilla Pro Deporte: Dos punto 
cinco por ciento (2.5%) - Retefuente: Tres punto cinco por ciento (3.5%) - 	RETEIVA: 
Quince por ciento (15%) sobre el IVA que facturen. Se entienden incluidos como parte del 
precio todos los impuestos, derechos, tasas, gastos directos o indirectos y contribuciones 
que se generen con ocasión o como efecto del presente contrato, los cuales corren a cargo 
del CONTRATISTA. CLÁUSULA SÉPTIMA — PLAZO DE EJECUCIÓN. El contrato a 
celebrar tendrá un plazo de ejecución de CUATRO (04) MESES, previo cumplimento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, y previa suscripción del acta de 
inicio. CLÁUSULA OCTAVA — DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista 
hace las siguientes declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2) Tuvo 
la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y 
recibió del Instituto Departamental de Transito del Quindío respuesta oportuna a cada una 
de las solicitudes. 3) Que tiene la idoneidad y la experiencia suficiente para ,cumplir las 
obligaciones contempladas en el presente contrato, por lo que hace parte del rísmo la hoja 
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de vida del contratista, presentada junto con su oferta, en la cual se acredita su capacidad 
para la prestación del servicio. 4) EL CONTRATISTA declara que tiene la capacidad legal 
para contratar con el Instituto, de conformidad con el artículo 6° de la ley 80 de 1993, y en 
consecuencia, para suscribir el presente Contrato. 5) El Contratista al momento de la 
celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad. 6) Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 
seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 7). 
El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 8) El 
Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado 
de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general 
de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en 
desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes 
descritas. CLÁUSULA NOVENA - TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
UNILATERAL DEL CONTRATO. En el presente contrato se pactan las cláusulas 
excepcionales de caducidad, terminación, modificación e interpretación unilaterales en los 
términos de los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA —
CADUCIDAD. En caso de incumplimiento del contratista, que pueda afectar de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y se evidencie que pueda conducir a su paralización, 
el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, podrá declarar la caducidad del mismo, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el Artículo 18 de la ley 80 de 1993 y artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - CLÁUSULA PENAL. En el 
evento de que el contratista retarde la ejecución o incumpla cualquiera de las obligaciones 
establecidas o que posteriormente se establezcan contractualmente, se hará efectiva una 
cláusula penal equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, previo 
pronunciamiento del Juez Competente. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - GARANTÍAS Y 
MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo dispuesto en el numeral 7° del 
artículo 2.2.1.1.2.1.1 y la Sección 3 — Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, constituirá a 
favor del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, garantía única debidamente 
firmada por el tomador y mediante póliza expedida por una compañía de seguros legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia, o garantía bancaria con el fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión de la ejecución del contrato. El 
contratista deberá amparar los riesgos derivados de la contratación, así: a) Cumplimiento: 
Que cubre al Instituto Departamental de Tránsito del Quindío por los perjuicios derivados 
del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asignadas al contratista. Este amparo 
cubre el pago de multas y el valor de la cláusula penal pecuniaria, en cuantía equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato y con una vigencia por el término de 
duración del mismo y seis (06) meses más. b) Calidad del servicio: Que cubre al Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío frente a los perjuicios ocasionados por el contratista, 
derivados de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones 
pactadas en el contrato en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato y con una vigencia por el término de duración del mismo y seis (06) meses más. c) 
Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: Que cubre al Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío frente a los perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del 
personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado; en 
cuantía equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del contrato y con una vigencia 
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por el término de duración del mismo y tres (03) años más. d) Responsabilidad civil 

extracontractual: Que cubra al Instituto Departamental de Transito del Quindío frente a 
eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que 
surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista, así como las que surjan de 
las actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados o en su defecto, que 
acredite que el subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto y que la 
Entidad Estatal sea el asegurado, la misma no podrá ser inferior a DOSCIENTOS (200) 
SMLMV toda vez que el valor del contrato a celebrar es inferior o igual a mil quinientos 
(1.500) SMMLV, con una vigencia por el término de duración del contrato. PARÁGRAFO 1. 
La garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del contrato garantizado y la 
prolongación de sus efectos no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria 
unilateral. PARÁGRAFO 2. En caso de que el presente contrato se adicione, prorrogue, 
suspenda o en cualquier otro evento en que fuere necesario, el contratista se obliga a 
modificar las garantías de acuerdo con las normas vigentes. PARÁGRAFO 3. Para la 
liquidación del contrato si fuere necesario, se exigirá al contratista la extensión o ampliación 
de los amparos, así como el cumplimiento de aquellas obligaciones que deba atender con 
posterioridad a la terminación del contrato. El contratista se compromete a mantener vigente 
la garantía durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato so pena de que el 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío haga efectiva la cláusula penal 
compensatoria de este contrato. PARÁGRAFO 4. El contratista deberá constituir la garantía 
pactada dentro de los dos (02) días hábiles siguiente a la suscripción del respectivo contrato. 
Si al vencimiento de dicho término el contratista no ha presentado la garantía pertinente al 
Instituto Departamental de Transito del Quindío, este último deberá dejar constancia que el 
contrato no inició su ejecución. PARÁGRAFO 5. Se aclara que al momento de revisar la (s) 
póliza (s) a efectos de su aprobación, la vigencia solicitada deberá encontrase acorde a la 
solicitada en el proceso de selección y el contrato respectivo, partiendo para ello, de la fecha 
de expedición de la respectiva póliza. En razón a ello, y en caso de que la fecha de inicio 
de la vigencia de la póliza se encuentre anterior a la fecha de expedición de la misma, se 
deberá realizar los ajustes respectivos en la dicha vigencia, con el fin de la misma de 
cumplimiento a lo solicitado. Igual circunstancia ocurrirá en teniendo en cuenta la diferencia 
que existe entre la fecha de perfeccionamiento del Contrato y la fecha del acta de inicio, y 
en razón a ello, EL CONTRATISTA deberá ajustar la Garantía Única y Seguro de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, modificando las vigencias en cuanto a su 
vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos. PARÁGRAFO 6. Al Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío no le serán oponibles por parte del asegurador las 
excepciones o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial 
las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión 
de la contratación del seguro ni en general, cualquier otra excepción que posea el 
asegurador en contra del contratista. PARAGRAFO 7: Para el Contratista conformado por 
una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma. No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 
Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de 
los integrantes. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - INDEPENDENCIA DEL 
CONTRATISTA. El Contratista es una persona independiente del Instituto Departamental 
de Transito del Quindío, y en consecuencia, el Contratista no es su rep sentante, agente o 
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mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre del Instituto Departamental de Transito del Quindío, ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA - AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. EL CONTRATISTA actúa 
con autonomía administrativa y financiera en el cumplimiento de sus obligaciones y en 
consecuencia, no contrae relación laboral alguna con el Instituto Departamental de Transito 
del Quindío, y por ende el presente contrato no causa a cargo de la entidad contratante, 
prestaciones sociales de conformidad con el artículo 32 numeral 3 de la ley 80 de 1993. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. El contratista no podrá 
ceder total o parcialmente, ni subcontratar total o parcialmente las obligaciones del contrato, 
sin previa autorización escrita del de Instituto Departamental de Transito del Quindío. 
(Artículo 41 Ley 80/93). CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA — INDEMNIDAD. El Contratista se 
obliga a mantener indemne a la Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del 
daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista 
mantendrá indemne a la Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución 
de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA -
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias o diferencias que surjan entre el 
Contratista y la Entidad Contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, 
prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el 
presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo 
directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera 
de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las partes 
podrán acudir a los mecanismos de conciliación, transacción y amigable composición, para 
la solución de controversias contractuales surgidas en desarrollo del presente contrato. Así 
mismo, cualquiera de las partes podrá solicitar a la otra por escrito la convocatoria de un 
tribunal de arbitramento a fin de resolver las diferencias presentadas en razón de la 
celebración, ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del presente contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA — SUPERVISIÓN. La supervisión, vigilancia y control del 
presente contrato la ejercerá la Subdirectora Administrativa y Financiera del Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, observando lo dispuesto en el artículo 4 y el numeral 
1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el 
manual de contratación de la entidad y en las directrices internas de la entidad. La 
supervisión recaerá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico, 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato. En ese sentido quien ejerza la supervisión se 
encuentra facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo 
de la ejecución contractual y es responsable por mantener a la entidad informada de los 
hechos y circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados en conductas 
punibles, o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato. Los supervisores 
entre otras funciones tendrán las siguientes: a) Presentar los informes de ejecución y 
desarrollo de las actividades contractuales mensuales y finales o como haya quedado 
pactado cuantitativo y cualitativo. b) Velar por los intereses del Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del contrato le 
sean propias. c) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con la ejecución del contrato de 
conformidad con lo establecido por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío. d li  
Verificar antes de expedir la certificación del recibo a satisfacción de las obligacione 
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recibidas por parte del CONTRATISTA, si el contrato cuenta con la constitución de las 
pólizas, y el acta de aprobación de la misma. e) De existir adiciones y/o prorrogas al contrato, 
verificar la constitución del modificatorio y su acta de aprobación, así como la existencia del 
registro presupuestal si a ello hubiere lugar. O Decidir sobre los cambios y modificaciones 
en las especificaciones que no afecten sustancialmente lo contratado. g) Aprobar o 
rechazar el servicio, los elementos o materiales a utilizar, previo el examen o análisis que 
fueren del caso a fin de que se empleen los pactados en el contrato y se cumplan las 
condiciones de calidad, seguridad, economía y estabilidad adecuada. h) Vigilar el 
cumplimiento del objeto del presente contrato de conformidad con lo establecido por el 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y expedir las certificaciones de cumplimiento 
a satisfacción del mismo para efectos del pago correspondiente. i) Informar a la Dirección 
General del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío los aspectos relacionados con 
la ejecución del contrato, sin perjuicio de los que deban rendirse de manera extraordinaria 
cuando las circunstancias lo ameriten. j) Ejercer la supervisión, técnica, financiera, 
administrativa, contable y jurídica del contrato, indicando si ésta se ajusta al plan de trabajo 
o en caso contrario analizar las causas y problemas surgidos para que se tomen las medidas 
pertinentes, señalando las recomendaciones especiales y comentarios que crea 
convenientes (artículo 83 de la Ley 1474 de 2011). k) Constatar que el objeto del contrato 
reúna las condiciones mínimas requeridas por el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío y ofrecidas en la propuesta del CONTRATISTA. I) El supervisor no podrá exonerar 
a EL CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o deberes contractuales; tampoco 
podrá sin autorización escrita, ordenar cambio alguno que traiga consigo variaciones en el 
plazo o en el valor del contrato, ni efectuar ninguna modificación en la concepción del 
servicio contratado. m) Elaborar conjuntamente con EL CONTRATISTA las actas de 
iniciación del contrato. n) Proyectar el acta de liquidación del contrato y Suscribirla 
conjuntamente con el CONTRATISTA y posterior firma del competente contractual. o) Velar 
porque EL CONTRATISTA cumpla con cada una de las obligaciones establecidas en 
presente documento. p) Responder disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y 
omisiones en la actuación contractual en los términos de la Constitución y la Ley. q) Informar 
el incumplimiento o mora de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA para que 
se adopten las medidas legales pertinentes. r) Requerir a EL CONTRATISTA el 
cumplimiento de las obligaciones de acreditar el pago aportes de salud y pensión y Riesgos 
laborales. Este requisito es indispensable para el pago que se debe efectuar a EL 
CONTRATISTA. s) Comunicar a la Dirección General y a la Oficina Asesora Jurídica del 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío con la debida sustentación técnica, la 
elaboración de prórrogas, adiciones, otrosí y/o cualquier cambio en el desarrollo del 
contrato. t) Avalar los documentos soporte para los pagos. u) Remitir periódica y 
oportunamente a la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío los documentos tales como: Actas de Inicio, Actas de Liquidación, Órdenes de 
pago, Certificaciones de Cumplimiento, Facturas, informe de actividades sobre la ejecución 
del contrato y demás que surjan como consecuencia de la ejecución del presente contrato. 
y) En el evento en que se produzca un remplazo, el supervisor saliente deberá entregar un 
informe de ejecución del contrato a la Dirección General y a la Oficina Asesora Jurídica del 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío para incluir en la carpeta contractual. w) 
Vigilar la correcta ejecución de las asignaciones presupuestales comprometidas. Para ello, 
se debe verificar que se expidan los respectivos Registros Presupuestales para las 
adiciones y modificaciones. Para los casos de contratos que se ejecutan en más de una 
vigencia, se debe verificar que el primer día hábil de cada vigencia se expi el respectivo 
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Registro Presupuestal para garantizar que el contrato no se encuentre desamparado. x) 
Controlar la vigencia de las garantías y) Las demás inherentes a su calidad de supervisor, 
que surjan durante el contrato y que tengan como justificación la ejecución del mismo. 
PARÁGRAFO PRIMERO: El supervisor que falte a su responsabilidad e incumpla las 
obligaciones de vigilancia y control permanente a la correcta ejecución contractual, 
responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en desarrollo de 
la supervisión que le fue asignada, según lo establecido en la Constitución, la Ley 1474 de 
2011 - Estatuto Anticorrupción, Arts. 83 y 84 y demás normas concordantes vigentes, así 
como lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
El supervisor no está facultado y por ende no podrá, en ningún momento adoptar decisiones 
que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en el contrato, las 
cuales únicamente podrán ser adoptadas por el suscrito representante legal del Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, mediante la suscripción de modificaciones al 
contrato principal. PARÁGRAFO TERCERO: Es de anotar que la supervisión recae sobre 
la persona titular del cargo o en su defecto de quien haga sus veces con ocasión de falta 
temporal o definitiva del mismo, encargo, comisión, asignación de funciones, entre otras. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - PERFECCIONAMIENTO, REQUISITOS PARA LA 
EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN. El presente contrato se entiende perfeccionado desde la 
fecha de su suscripción (artículo 41 inc. 1 de la ley 80 de 1993), y para su ejecución se 
requiere de la expedición del registro presupuestal, la aprobación de la póliza de garantía, 
la afiliación al sistema de seguridad social integral y la suscripción del acta de inicio. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. El Instituto Departamental de 
Transito del Quindío pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0161 del 11 de Mayo de 2022, 
correspondiente al rubro 2.1.2.02.02.009.03_1 Servicios para la comunidad, sociales y 
personales —VIGILANCIA - por valor de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS 
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($40.918.785) 
expedido por el Técnico Financiero de la Subdirección Administrativa y Financiera del 
Instituto Departamental de Transito del Quindío. El presente Contrato está sujeto a registro 
presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA — CONFIDENCIALIDAD. En caso que exista información sujeta a 
alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. 
Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter 
de confidencial. Se considera Información Confidencial cualquier información técnica, 
financiera, comercial, estratégica, y en general cualquier información relacionada con las 
funciones de la Entidad Contratante, presentes y futuras, o con condiciones financieras o 
presupuestales de la Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral 
o visual, que tenga el carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada 
como confidencial por parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA — LIQUIDACIÓN. La liquidación de los contratos se 
hará de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene 
la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En aquellos casos en que el 
contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga el l  
IDTQ, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad liquidará en formal 
unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 141 y el numeral 2, literal j Artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. Si vencido el plazo 
anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en 
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cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se 
refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo 
previsto en el Artículo 141 y el numeral 2, literal j del Artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. 
Así mismo, en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a 
que haya lugar y en la respectiva acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones 
y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y 
poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirá al contratista la extensión o 
ampliación, si es del caso, de la garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad 
del bien o servicio suministrado, a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de 
salarios, prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general, para 
avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA — INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 
contratista declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en causal 
alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las consagradas en la Constitución Política de 
Colombia, la Ley 80 de 1.993, ley 617 de 2000, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y en las 
demás disposiciones legales pertinentes. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA —
NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes 
deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán 
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a 
la persona y a las direcciones indicadas a continuación: INSTITUTO DEPARTAMENTAL  
DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO: Nombre: FERNANDO BAENA VILLARREAL. Cargo: 
Director General. Dirección: Kilómetro 1 Doble Calzada Armenia — Pereira Intersección Vial 
La Cabaña. Teléfono: 7498750- 7498151-7498752-7498767-7498754-7498758-7498761. 
Correo Electrónico: idtoeidto.gov.co. CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL VIPCOL —
PAWI, identificada con NIT 901.608.086-2. Nombre: WILLIAM ALBERTO RODRIGUEZ 
DÍAZ, con cédula de ciudadanía No. 7.560.364 de Armenia, Q. Cargo: Representante Legal. 
Dirección: Calle 11N No. 14 No. 30 en Armenia, Q. Teléfono: 7452049. Correo Electrónico: 
direccionfinancieravipcol.com.  CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - DOMICILIO 
CONTRACTUAL Y NORMATIVIDAD APLICABLE Para todos los efectos legales derivados 
del presente contrato se fija como domicilio el Municipio de Circasia, Q. El presente contrato 
se rige por las normas civiles y, comerciales, salvo en las materias expresamente reguladas 
en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2.007 y sus Decretos Reglamentarios, especialmente el 
Decreto 1082 de 2015. Para constancia, se firma en Circasia, Quindío, a los veintiocho (28) 
días del mes de Junio de 2022. 

 

F 	, • ' DO BAENA VILLARREAL 
CC: .808.577 Tebaida, Quindío 
Di ctor General 
I .T.Q. 

WILLIAM ALBERTO RODRIGUEZ DÍAZ 
CC: 7.560.364 de Armenia, Q. 
Representante Legal 
UT VIPCOL — PAWI 

Elaboró: Natalia Arango Valencia — Abogada Contratista OAJ tiP 
Revisó y aprobó: John Harold Valencia Rodríguez - Asesor Jurídic 
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